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Página 14 SUPLEMENTO B. O. N° 01 San José de los Cerrillos, Diciembre de 2024. 

RESOLUCION Nº: 683/2024.  
 
VISTO:  
                                  La Ley Nº; 7534 Carta Orgánica Municipal San José de los Cerrillos, 
Competencia Municipales - Articulo 123: Son funciones, atribuciones y finalidades de 
competencia municipal, sin perjuicio de lo establecido por la Constitución de la Provincia, 
inciso c) crear, determinar y percibir los recursos económicos financieros, confeccionar 
presupuestos, realizar la inversión de recursos y su control y;  
CONSIDERANDO: 
                                 Que a través de la presentación realizada, de fecha 17 de diciembre 
del corriente, la Directora de Rentas Municipal C.P.N. Gabriela Juárez, remitió Proyecto 
de Calendario Impositivo para el periodo del año 2025; 
                                 Que en virtud de lo expuesto, el Ejecutivo, considera pertinente el 
dictado del correspondiente instrumento legal de aprobación, como así también dar a 
conocer a la comunidad las fechas en que operan los vencimientos de los Tributos 
Municipales; 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: APROBAR, el Calendario Impositivo para el año 2025, correspondiente a 
los Tributos de la Municipalidad de San José de los Cerrillos, el que como Anexo I, forma 
parte de la presente. 
 
ARTICULO 2º: REMITIR, copia a Secretaría de Hacienda y Finanzas; Direcciones de 
Rentas; y de Prensa y Protocolo para su toma de conocimiento y demás fines. 
 
ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre del año 2.024. -------------------------  

 
 

Dr. Martin M. Heredia Galli                                                                Lic. Enrique F. Borelli 

                  Secretario de Gobierno                                                                           Intendente 
  

 
 

 

 

 

 



 

 



 



 

 



 


